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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

3249 Notificación de acuerdo de archivo del expediente de sol·licitud de informe en relación al artículo 102
de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de les Illes Balears. Expediente número 5/2016-1610

Dado que no ha sido possible notificar el acuerdo de archivo del expediente de solicitud de informe en relación al artículo 102 de la Ley
12/2014, de 16 de diciembre, agraria de les Illes Balears, expediente número 5/2016-1610, de acuerdo coon el que se determina en el artículo
44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a la persona
interesada que se detalla al anejo adjunto, el mencionado acuerdo, indicándole que dispone del plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta notificación para presentar recurso de alzada ante la Presidencia del Consell Insular d'Eivissa.

 

Eivissa, 29 de marzo de 2017
 

La Secretaria Técnica del Área de Medio Ambiente,
Agricultura, Cultura, Educación, Patrimonio, Deportes y Juventud

Maria Catalina Tur Torres

 

Anejo

Número de expediente: 5/2016-1610
Titular: Antonio Ribas Serra, DNI 41449109G
Fecha de la resolución de archivo del expediente: 13 de diciembre de 2016
Último domicilio: C/ Extremadura, núm. 18-2 -07800-
Municipio: Eivissa

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/3

9/
97

54
46

http://boib.caib.es

		2017-03-31T14:02:12+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1490961732373
	Aprobación del documento




